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La parte actora a través de apoderado judicial allegó escrito  aportando constancia 

de notificación  personal  de los demandados  WILFRIDO VIDAL ANGULO y 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. efectuada por la 

empresa The Mailtrack Company.  

 

Advierte el despacho que la notificación fue realizada conforme lo dispone el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, por lo cual se tendrá notificada la parte 

demandada. 

 

Por otro lado, el profesional del derecho GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 

allego escrito con poder  general de la compañía de seguros MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A. y solicitó se le comparta el link, el despacho le 

reconocerá personería conforme a las facultades concedidas y le compartirá el link 

de acceso al expediente a los correos señalados para tal fin.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente los escritos allegado por la parte actora de 

fecha 13  y 17 de abril de 2023.  

 

SEGUNDO: TENER notificados personalmente a los demandados WILFRIDO 

VIDAL ANGULO y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., 

conforme lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva Al Dr. GUSTAVO ALBERTO 

HERRERA AVILA identificado con documento No. 19.395.114 y con TP 39116  

C.S. de la J. para que actúe en nombre y representación  de la demandada 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. en la forma y términos 

señalados en el poder (Art. 74 del CGP, en concordancia con el Art. 5° de la Ley 2213 de 

2022).  
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CUARTO: COMPARTIR  el link de acceso al expediente al apoderado judicial de 

la MAPFRE SEGUROS GENERALES DEL COLOMBIA S.A. a los correos 

electrónicos notificaciones@gha.com.co y gquiceno@gha.com.co  

 

 

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 
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